
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-40-03-057-2020-00357-00 (Incidente de desacato dentro de la 

acción de tutela)  

 

Para los fines legales, téngase en cuenta lo decidido por el Juzgado Treinta y Dos 

Civil del Circuito de Bogotá, mediante providencia calendada 12 de enero de los 

cursantes.  

 

En cumplimiento de lo ordenado por el ad-quem, por Secretaría notifíquese la 

decisión calendada 21 de agosto de 2020 a los señores Jhon Fredy Huertas Linares 

identificado con CC N. 3.215.714 y Fanny Lucia Forero Tobo identificada con la CC 

N. 35.460.180 en sus calidades de Rector y representante legal respectivamente 

del Colegio Comunal Las Orquídeas en las direcciones electrónicas 

colegiocomunalorquideas@hotmail.com y miedvito@yahoo.es informadas por la 

Secretaría Distrital de Educación como de pertenencia de la citada Institución 

Educativa. Anéxese copia del fallo de tutela, del escrito incidental y la mencionada 

providencia.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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